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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES V Y 
VI DEL ARTÍCULO 2.202 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE PLÁSTICOS Y POLIESTIRENO, PARA QUE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS DESINCENTIVEN EL CONSUMO 
CONTENEDORES PLÁSTICOS O POLIESTIRENO EXPANDIDO, PRESENTADA POR LA 
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ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE A LA BREVEDAD SE IMPLEMENTE UN PROGRAMA MEDIANTE 
EL CUAL SE GARANTICE QUE TODOS LOS EDIFICIOS PÚBLICOS, PROPIOS O RENTADOS, O 
QUE SE TENGAN BAJO CUALQUIER OTRA FIGURA JURÍDICA, DESTINADOS AL SERVICIO 
PÚBLICO DE NUESTRA ENTIDAD, OCUPEN ENERGÍAS RENOVABLES PARA SATISFACER EL 
100% DE SU CONSUMO ENERGÉTICO. LO ANTERIOR MEDIANTE UNA TRANSICIÓN 
ESCALONADA, DE TAL MANERA QUE, PARA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EL 25% DE LOS 
EDIFICIOS PÚBLICOS O UNIDADES ADMINISTRATIVAS SEAN ABASTECIDOS ÚNICAMENTE 
POR ENERGÍAS RENOVABLES; PARA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 EL 50%, PARA EL 31 DE 
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VIOLETAS EXISTENTES PARA LA PROTECCIÓN DE MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN 
CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES”, PRESENTADA POR LA DIPUTADA JUANA BONILLA 
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NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL CUMPLIMIENTO ADECUADO DE 
SUS FUNCIONES; ASÍ COMO CONTEMPLAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS SUFICIENTES 
PARA DESARROLLAR TODOS LOS PROGRAMAS ESTRATÉGICOS DE ATENCIÓN A LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, PRESENTADO POR EL DIPUTADO RIGOBERTO VARGAS 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
Presidenta Enrique Edgardo Jacob Rocha. 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las once horas con treinta y siete minutos del día ocho de noviembre de dos 
mil veintidós, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada Yesica Yanet Rojas Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por la que se reforma la fracción XVIII del artículo 2.9 del Código para la Biodiversidad 
del Estado de México, presentada en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado por las 
Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Protección Ambiental y Cambio Climático.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
3.- El diputado Gerardo Lamas Pombo hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante la cual se reforman y adicionan diversos artículos del Código para la Biodiversidad 
del Estado de México, presentada en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, formulado por 
las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático y Desarrollo Agropecuario y Forestal.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
4.- El diputado Jorge Dionicio García Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se deroga la fracción II del artículo 8.19 del Código Administrativo del Estado de México, 
con el objetivo de eliminar la facultad de las autoridades de tránsito para retener documentos vehiculares, 
presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen. 
 
5.- La diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 287, 289 bis, 289 ter, y se adiciona la fracción XIII al 
artículo 304 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, con el objeto de garantizar el estudio del 
proyecto de presupuesto de egresos y de transparentar su destino, presentada por la propia diputada, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y Finanzas Públicas, para 
su estudio y dictamen. 
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6.- El diputado Max Agustín Correa Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto para inscribir con letras doradas en el Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón” del Recinto 
del Poder Legislativo del Estado de México, el nombre de la Ilustre Insurgente Mexiquense Manuela Medina “La 
Capitana”, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  

 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen.  
 
7.- El diputado David Parra Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de México, 
endurecimiento de las penas y sanciones, así como también que, quien vierta desechos sólidos urbanos en 
barrancas, vialidades, tiraderos clandestinos, lotes o terrenos baldíos, tendrá la obligación de levantar la totalidad 
de dichos residuos y depositarlos en sitios certificados a su costa, presentada por el propio diputado, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático, de 
Procuración y Administración de Justicia y de Seguridad Pública y Tránsito para su estudio y dictamen.  
 
8.- La diputada Martha Amalia Moya Bastón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en 
materia de Perspectiva de Género, se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, 
la injusticia y la jerarquización de las personas basadas en el género, presentada por la propia diputada y el 
Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Para la 
Igualdad de Género, para su estudio y dictamen. 
 
9.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, 
a fin de que considere beneficiarios de los programas sociales a las niñas, niños y adolescentes que a causa de 
desastres naturales contingencias ambientales y pandemias hayan quedado en orfandad o en estado vulnerable, 
y que no puedan satisfacer sus necesidades básicas de subsistencia y desarrollo, presentada por el propio 
diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social y a la Comisión Especial de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y la Primera Infancia para su estudio y dictamen. 
 
10.- La diputada Ma. Trinidad Franco Arpero hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona la fracción IV al artículo 4.102 Bis del Código Civil del Estado de México y se 
adiciona el artículo 2.61 Bis del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, a fin de modificar el 
régimen de convivencia con los abuelos, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de Familia y 
Desarrollo Humano,  para su estudio y dictamen. 
 
11.- A petición de los presentantes, se obvia la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 58 Bis a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a fin de dar seguimiento 
a las resoluciones cuando se traten temas de derechos de igualdad sustantiva y a una vida libre de violencia, 
presentada por los diputados Omar Ortega Álvarez, María Elida Castelán Mondragón y Viridiana Fuentes Cruz, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Para las 
Declaratorias de Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, para su estudio 
y dictamen.  
 
12.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Fomento Económico del Estado de 
México, para fomentar la participación activa de las mujeres en el sector empresarial, presentada por la propia 
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diputada, el diputado Omar Ortega Álvarez y la diputada María Elida Castelán Mondragón, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero y 
Para la de Igualdad de Género, para su estudio y dictamen. 
 
13.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman el primer y segundo párrafo del artículo 227 Bis del Código Penal del 
Estado de México, a fin de agravar la pena de quien difunda audiograbe, comercialice, comparta, difunda, 
distribuya, entregue, exponga, envíe, filme, fotografíe, intercambie, oferte, publique, remita, reproduzca, revele, 
transmita o videograbe, imágenes, audios, videos o documentos de cadáveres, o parte de ellos, que se encuentren 
relacionados con una investigación penal, presentada por la propia diputada y la diputada Claudia Desiree Morales 
Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La diputada Miriam Escalona Piña solicita se acepte que el Grupo Parlamentario de Acción Nacional se pueda 
adherir a la iniciativa. La diputada presentante acepta la adhesión. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
14.- El diputado Martín Zepeda Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman las fracciones V y VI del artículo 2.202 del Código para la Biodiversidad del Estado 
de México, en materia de reducción del consumo de plásticos y poliestireno, para que los establecimientos de 
alimentos y bebidas desincentiven el consumo contenedores plásticos o poliestireno expandido, presentada por el 
propio diputado y la Diputada Juana Bonilla Jaime, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático para su estudio y 
dictamen. 
 
15.- El diputado Gerardo Lamas Pombo hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución, mediante el cual respetuosamente exhorta a todas las Secretarías, Organismos 
Descentralizados y Desconcentrados del Estado de México, para que a la brevedad se implemente un programa 
mediante el cual se garantice que todos los edificios públicos, propios o rentados, o que se tengan bajo cualquier 
otra figura jurídica, destinados al servicio público de nuestra entidad, ocupen energías renovables para satisfacer 
el 100% de su consumo energético. Lo anterior mediante una transición escalonada, de tal manera que, para el 
31 de diciembre de 2023, el 25% de los edificios públicos o unidades administrativas sean abastecidos únicamente 
por energías renovables; para el 31 de diciembre de 2024 el 50%, para el 31 de diciembre de 2025 el 75% y 
finalmente para el 31 de diciembre de 2026 el 100%, presentado por el propio diputado y el diputado Enrique 
Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Solicita la dispensa del trámite 
de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
16.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta a la Secretaría de Movilidad del Estado de México, para que de cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 18 de la Ley de Adulto Mayor del Estado de México, presentado por la propia diputada y la diputada 
María Luisa Mendoza Mondragón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia lo remite a las Comisiones Legislativas de Comunicaciones y Transportes y Para la Atención de 
Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen. 
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17.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por la que se 
exhorta a la Secretaría de las Mujeres del Estado de México, a que realice y remita a esta Legislatura un 
diagnóstico sobre el funcionamiento de los refugios, casas de transición y puertas violetas existentes para la 
protección de mujeres víctimas de violencia en cualquiera de sus modalidades”, presentada por la propia diputada 
y el diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género Contra 
las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, para su estudio y dictamen. 
 
18.- El diputado Rigoberto Vargas Cervantes hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, mediante el cual se exhorta respetuosamente a los Titulares del Ejecutivo Estatal, de 
la Secretaría de Finanzas del Estado de México, de la Secretaría de las Mujeres y del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de México, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, 
armonicen y contemplen en la Iniciativa de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el 
Ejercicio 2023, incrementar el presupuesto con Perspectiva de Derechos de Niñez y Adolescencia para el Sistema 
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y para la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de México para el cumplimiento adecuado de sus funciones; así como contemplar 
los recursos económicos suficientes para desarrollar todos los programas estratégicos de atención a las niñas, 
niños y adolescentes, presentado por el propio diputado, Diputado sin Partido. Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
19.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio que remite el Secretario de Asuntos 
Parlamentarios, Maestro Javier Domínguez Morales, por el que informa que se recibió Iniciativa de Tarifa de Agua 
diferentes a las del Código Financiero del Estado de México y Municipios, formulada por el Ayuntamiento del 
Municipio de Acolman, México. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal, de Finanzas 
Públicas y de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen y la última para opinión. 
 
20.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al acuerdo sobre Turno de comisiones 
legislativas: Iniciativa con proyecto de decreto mediante la cual se reforma el artículo 17 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, presentado por el diputado Abraham Saroné Campos y el diputado 
Emiliano Aguirre Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena; e Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
presentado por la diputada Juana Bonilla Jaime y el diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia acuerda modificar el turno de comisiones en los términos requeridos y se remite a las Comisiones 
Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos, para su estudio y dictamen. 
 
La Presidencia, informa que con relación a la sesión del día 3 de noviembre del 2022, en el punto número 4, 
referente a la iniciativa por el que se expide la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus 
Municipios y se abroga la Ley de Movilidad del Estado de México, que fue presentada por el diputado Nazario 
Gutiérrez Martínez y el diputado Adrián Manuel Galicia Salceda, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena, se turnan a las Comisiones  Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Comunicaciones y 
Transportes. 
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al comunicado siguiente: 
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Martes 8 de noviembre, al término de la Sesión, Salón Narciso Bassol, modalidad mixta, Comisión de Gobernación 
y Puntos Constitucionales, reunión, reunión de trabajo y en su caso dictaminación, Iniciativa de la diputada Mónica 
Álvarez Nemer, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 125 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. 
 
Martes 8 de noviembre, al término de la Sesión, Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión de Desarrollo 
Agropecuario y Forestal, reunión a petición de la Presidenta de la Comisión, iniciativa de la diputada María Élida 
Castelán Mondragón, reunión de la comisión de Desarrollo Agropecuario y Forestal.  
 
Miércoles 9 de noviembre, 10:00 horas Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión Educación Cultura Ciencia y 
Tecnología, reunión de trabajo y en su caso dictaminación, iniciativa del diputado Omar Ortega Álvarez, diputada 
María Élida Castelán Mondragón, Viridiana Fuentes Cruz, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción 
V del artículo 3, las fracción V y XIX del artículo 6 la fracción V del artículo 22 tercero del artículo 28, V del artículo 
31 y se adiciona la fracción VI del artículo 38, todos de la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de México.  
 
Miércoles 9 de noviembre, 11:00 horas Salón morena, modalidad mixta, Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, Comunicaciones y Trasportes, reunión de trabajo, autores diputada Juana Bonilla Jaime y 
diputado Martin Zepeda Hernández, iniciativa con Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se expide la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de México y sus Municipios y se reforman diversos artículos del Código Administrativo del Estado de 
México; diputada Ingrid Schemelensky Castro, diputado Enrique Vargas del Villar, diputado Francisco Brian Rojas 
Cano, iniciativa con proyecto mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Movilidad del Estado de México; diputada María Luisa Mendoza Mondragón, diputada Claudia Desiree Morales 
Robledo, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el octavo párrafo de la fracción XI del artículo 5 
y el inciso a) de la fracción II del artículo 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
diputado Nazario Gutiérrez Martínez, diputado Adrián Manuel Galicia Salceda, iniciativa por el que se expide la 
Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios y se abroga la Ley de Movilidad del 
Estado de México  
 
Miércoles 9 de noviembre, 12:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, Declaratorias de Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres por Feminicidio y 
Desaparición, reunión de trabajo Iniciativa de la diputada Karina Labastida Sotelo con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de México, la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Hombres y Mujeres del Estado 
de México y el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Miércoles 9 de noviembre, 13:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y Derechos Humanos, Reunión de trabajo de los diputados Abraham 
Saroné Campos, diputado Emiliano Aguirre Cruz, iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se reforma 
el artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y también iniciativa de la diputada 
Juana Bonilla Jaime y el diputado Martín Zepeda Hernández, con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Miércoles 9 de noviembre, 14:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, reservada, Comisión de 
Planeación y Gasto Público, Finanzas Públicas, Legislación y Administración Municipal Reunión de trabajo de 
diversos municipios, sobre las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2023, 
se contará con la presencia del Director General del IGECEM, Doctor Oscar Sánchez García y del Director de 
Catastro, Licenciado Aarón López Rivera. 
 
Miércoles 9 de noviembre, 15:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión de Legislación y 
Administración Municipal, Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y a la Primera 
Infancia. 
 
Reunión de trabajo de la diputada Myriam Cárdenas Rojas, con iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo del segundo párrafo del artículo 94 Bis de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.  
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La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.  
 
21.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las catorce horas con cuarenta y seis 
minutos del día de la fecha y cita para el jueves diez del mes y año en curso, a las once horas. 
 

Diputadas Secretarias 
 

María Elida Castelán Mondragón  
 

Silvia Barberena Maldonado     Mónica Miriam Granillo Velazco  
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ORDEN DEL DÍA 
  

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

“LXI” LEGISLATURA. 
MARTES/08 DE NOVIEMBRE-2022.  

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- Acta de la Sesión Anterior.  
 
2.- Lectura y en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 
se reforma la fracción XVIII del artículo 2.9 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, presentado 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado por las Comisiones Legislativas de Legislación 
y Administración Municipal y de Protección Ambiental y Cambio Climático.  
 
3.- Lectura y en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante 
la cual se reforman y adicionan diversos artículos del Código para la Biodiversidad del Estado de México, 
presentado en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, formulado por las Comisiones 
Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático y Desarrollo Agropecuario Forestal.  
 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se deroga la fracción II del 
artículo 8.19 del Código Administrativo del Estado de México, con el objetivo de eliminar la facultad de las 
autoridades de tránsito para retener documentos vehiculares, presentada por el Diputado Dionicio Jorge García 
Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
287, 289 bis, 289 ter, y se adiciona la fracción XIII al artículo 304 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, con el objeto de garantizar el estudio del proyecto de presupuesto de egresos y de transparentar 
su destino, presentada por la Diputada María Del Carmen de la Rosa Mendoza, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena.  
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto para inscribir con letras doradas en el 
Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón” del Recinto del Poder Legislativo del Estado de México, el 
nombre de la Ilustre Insurgente Mexiquense Manuela Medina “La Capitana”, presentada por el Diputado Max 
Agustín Correa Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena 
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de México, endurecimiento de las penas y 
sanciones, así como también que, quien vierta desechos sólidos urbanos en barrancas, vialidades, tiraderos 
clandestinos, lotes o terrenos baldíos, tendrá la obligación de levantar la totalidad de dichos residuos y depositarlos 
en sitios certificados a su costa, presentada por el Diputado David Parra Sánchez, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 10 de 
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en materia de Perspectiva de Género, se propone 
eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas 
basadas en el género, presentada por la Diputada Martha Amalia Moya Bastón y el Diputado Enrique Vargas del 
Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, a fin de que considere 
beneficiarios de los programas sociales a las niñas, niños y adolescentes que a causa de desastres naturales 
contingencias ambientales y pandemias hayan quedado en orfandad o en estado vulnerable, y que no puedan 
satisfacer sus necesidades básicas de subsistencia y desarrollo, presentada por el Diputado Sergio García Sosa, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
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10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción IV 
al artículo 4.102 Bis del Código Civil del Estado de México y se adiciona el artículo 2.61 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México, a fin de modificar el régimen de convivencia con los abuelos, 
presentada por la Diputada Ma. Trinidad Franco Arpero, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo.  
 
11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 58 
Bis a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a fin de dar seguimiento a las 
resoluciones cuando se traten temas de derechos de igualdad sustantiva y a una vida libre de violencia, presentada 
por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes 
Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
12.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la Ley de Fomento Económico del Estado de México, para fomentar la participación activa 
de las mujeres en el sector empresarial, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida 
Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
13.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman el primer y 
segundo párrafo del artículo 227 Bis del Código Penal del Estado de México, a fin de agravar la pena de quien 
difunda audiograbe, comercialice, comparta, difunda, distribuya, entregue, exponga, envíe, filme, fotografíe, 
intercambie, oferte, publique, remita, reproduzca, revele, transmita o videograbe, imágenes, audios, videos o 
documentos de cadáveres, o parte de ellos, que se encuentren relacionados con una investigación penal, 
presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
14.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones 
V y VI del artículo 2.202 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, en materia de reducción del 
consumo de plásticos y poliestireno, para que los establecimientos de alimentos y bebidas desincentiven el 
consumo contenedores plásticos o poliestireno expandido, presentada por la Diputada Juana Bonilla Jaime y el 
Diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
15.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, mediante el cual 
respetuosamente exhorta a todas las Secretarías, Organismos Descentralizados y Desconcentrados del 
Estado de México, para que a la brevedad se implemente un programa mediante el cual se garantice que todos 
los edificios públicos, propios o rentados, o que se tengan bajo cualquier otra figura jurídica, destinados al servicio 
público de nuestra entidad, ocupen energías renovables para satisfacer el 100% de su consumo energético. Lo 
anterior mediante una transición escalonada, de tal manera que, para el 31 de diciembre de 2023, el 25% de los 
edificios públicos o unidades administrativas sean abastecidos únicamente por energías renovables; para el 31 de 
diciembre de 2024 el 50%, para el 31 de diciembre de 2025 el 75% y finalmente para el 31 de diciembre de 2026 
el 100%, presentado por el Diputado Gerardo Lamas Pombo y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
16- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Movilidad del 
Estado de México, para que dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Adulto Mayor del 
Estado de México, presentado por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree 
Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
17- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por la que se exhorta a la Secretaría de las Mujeres 
del Estado de México, a que realice y remita a esta Legislatura un diagnóstico sobre el funcionamiento de los 
refugios, casas de transición y puertas violetas existentes para la protección de mujeres víctimas de violencia en 
cualquiera de sus modalidades”, presentada por la Diputada Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda 
Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
18.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, mediante el cual se 
exhorta respetuosamente a los Titulares del Ejecutivo Estatal, de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
México, de la Secretaría de las Mujeres y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de México, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, armonicen y contemplen en la 
Iniciativa de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio 2023, incrementar 
el presupuesto con Perspectiva de Derechos de Niñez y Adolescencia para el Sistema Nacional de Protección 
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Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y para la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México para el cumplimiento adecuado de sus funciones; así como contemplar los recursos económicos 
suficientes para desarrollar todos los programas estratégicos de atención a las niñas, niños y adolescentes, 
presentado por el Diputado Rigoberto Vargas Cervantes, Diputado sin Partido.  
 
19.- Iniciativas de Tarifas de Agua diferentes a las del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
formuladas por Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México.  
 
20.- Lectura y acuerdo conducente de comunicado sobre Turno de Comisiones Legislativas.  
 
21.- Clausura de la sesión.  
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTE DE LA H. LXI LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LXI” Legislatura, remitió a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio 
Climático y de Desarrollo Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante la cual se reforman y adicionan diversos artículos del Código para la Biodiversidad del Estado de México, 
presentada por los Diputados Gerardo Lamas Pombo y Enrique Vargas del Villar integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional y en su representación. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y discutido en plenitud, en las comisiones 
legislativas, nos permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, en relación con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento, 
emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa de Decreto fue presentada a la deliberación de la Legislatura, por los Diputados Gerardo Lamas 
Pombo y Enrique Vargas del Villar integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y en su 
representación, en uso del derecho de iniciativa legislativa, previsto en los artículos 51 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México. 
 
Con base en el estudio realizado, destacamos que la Iniciativa con Proyecto de Decreto tiene como objetivo 
principal el de favorecer la implementación en nuestra Entidad de una cultura de prevención de incendios; así 
como procesos de capacitación permanente para la realización de quemas de residuos de cosechas, de huertos 
frutícolas, de agostaderos o praderas, en terrenos agropecuarios colindantes con terrenos forestales, que son 
consideradas como labores previas a la preparación de los suelos, a través de la adecuación de la normativa 
jurídica correspondiente. 
 
CONSIDERACIONES 
 
La “LXI” Legislatura del Estado es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, en atención a lo 
señalado en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
 
Coincidimos en que las zonas forestales son imprescindibles para la vida en el planeta, porque son fundamentales 
en los ciclos de producción y distribución del agua; purificación del aire que respiramos al capturar bióxido de 
carbono y liberar oxígeno; regulación de la temperatura y la humedad, con lo que se equilibra el clima; proporcionan 
alimento, medicina y refugio a los seres vivos; y, son fuente de materia prima en muchas actividades humanas, 
como se precisa en la iniciativa.  
 
También advertimos que estos procesos vitales se ven amenazados por diversos factores entre otros, suelos, la 
deforestación, la tala inmoderada, los fuegos no controlados los incendios, los cuales son ocasionados por las 
actividades humanas en un 99%, por sus actividades agropecuarias y de urbanización, junto con las acciones 
intencionadas y los descuidos de personas que no apagan bien sus cigarros o fogatas y en tal sentido, un incendio 
forestal ocurre cuando el fuego se extiende de manera descontrolada y afecta los bosques, las selvas o la 
vegetación de zonas áridas y semiáridas, y aunque pueden ocurrir en cualquier momento, en nuestro país se 
presentan dos temporadas de mayor incidencia: la primera, correspondiente a las zonas centro, norte, noreste, sur 
y sureste del país, que inicia en enero y concluye en junio; y, la segunda, que inicia en mayo y termina en 
septiembre, y se registra en el noroeste del país.  
 
Sobre el particular, resaltamos con la iniciativa la Comisión Nacional Forestal, ha señalado que existen varias 
causas que originan los incendios forestales: naturales, accidentes automovilísticos, ferroviarios y aéreos, ruptura 
de líneas eléctricas, fogatas, fumadores; así como, quemas agropecuarias o bien, otras actividades productivas 
dentro de las áreas forestales y que el desconocimiento o falta de control en quemas agropecuarias o en otras 
actividades productivas dentro de las áreas forestales, son causantes a nivel nacional del 40% de incendios 
forestales.  
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Así es evidente que un alto porcentaje de los incendios forestales se originan por el desarrollo de actividades 
agropecuarias; que, si bien es cierto el uso del fuego como herramienta, tiene una larga tradición cultural; también 
lo es, la necesidad de capacitar a la población en la forma adecuada para el uso de los métodos existentes de 
quema controlada y Quema Prescrita, tipos de terrenos donde se pretende aplicar el fuego, condiciones climáticas, 
entre otras; así como, informar y fomentar las medidas preventivas cuando se realizan estas actividades en 
terrenos agropecuarios colindantes con terrenos forestales y en tal sentido, la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y el Código para la Biodiversidad del Estado de México, establecen la obligación de que los gobiernos 
federal y local, coordinen la atención a emergencias y contingencias forestales, así como en la aplicación del 
Programa de Manejo del Fuego. Lo que se complementa con la aplicación de la NOM-015- 
SEMARNAT/SAGARPA-2007.  
 
Ambos ordenamientos señalan la obligación de acreditar mediante constancia de capacitación emitida en este 
caso, por la Comisión Nacional Forestal, el conocimiento necesario y la certificación para la realización de quemas, 
situación que aún no se encuentra delimitada dentro del marco normativo estatal; pero, las leyes que regulan la 
materia, establecen la obligación de que los gobiernos federal y local, coordinen la aplicación del Programa de 
Manejo del Fuego en el más amplio sentido, por lo que deberá de realizarse la capacitación en el manejo de éste 
y en el caso de nuestra entidad, la acreditación en el manejo del mismo, de acuerdo con lo referido en la parte 
expositiva de la propuesta legislativa.  
 
En consecuencia, es pertinente armonizar el contenido del Código para la Biodiversidad del Estado de México, 
con los mencionados ordenamientos para que en uso de la facultad de prevenir, combatir y controlar los incendios, 
se inicie con procesos de capacitación y acreditación en su caso, para los usuarios de los métodos de quemas, 
con el objeto de lograr la reducción de quemas escapadas, de accidentes, y, de incendios forestales, donde 
siempre el área afectada sufre de una pérdida de flora y fauna irreparable, por lo que, resulta adecuada la 
propuesta legislativa, conforme al Proyecto de Decreto elaborado con motivo de este estudio. 
 
Para favorecer los propósitos de la iniciativa y mejorar su contenido, nos permitimos formular algunas 
adecuaciones que se contienen en el Proyecto de Decreto respectivo. 
 
Con base en las razones expuestas, evidenciado el beneficio social de la iniciativa de decreto y acreditado el 
cumplimiento de los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. - Es de aprobarse, en lo conducente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforman 
y adicionan diversos artículos del Código para la Biodiversidad del Estado de México, conforme al presente 
dictamen y al Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO. - Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. GERARDO LAMAS POMBO 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN 

PROSECRETARIA 
 
 

DIP. EDITH MARISOL  
MERCADO TORRES 
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MIEMBROS 
 

 
 

DIP. CAMILO  
MURILLO ZAVALA 

 
 

DIP. LUZ MA.  
HERNÁNDEZ BERMÚDEZ 

 
 

DIP. BEATRIZ  
GARCÍA VILLEGAS 

 
 

DIP. CRISTINA  
SÁNCHEZ CORONEL 

 
 

DIP. MYRIAM  
CÁRDENAS ROJAS 

 
 

DIP. ANA KAREN  
GUADARRAMA SANTAMARÍA 

 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER  
SANTOS ARREOLA 

 
 

DIP. MA. TRINIDAD  
FRANCO ARPERO 

 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL 

 
 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME 

PROSECRETARIA 
 
 

DIP. MYRIAM  
CÁRDENAS ROJAS 

 
MIEMBROS 

 
 
 

DIP. MAX AGUSTÍN  
CORREA HERNÁNDEZ 

 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO  
ELIZALDE VÁZQUEZ 

 
 

DIP. ABRAHAM  
SARONÉ CAMPOS 

 
 

DIP. VALENTÍN  
GONZÁLEZ BAUTISTA 

 
 

DIP. KARLA GABRIELA ESPERANZA AGUILAR 
TALAVERA 

 
 

DIP. IVÁN DE JESÚS  
ESQUER CRUZ 

 
 

DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES  
DÁVILA VARGAS 

 
 

DIP. LUIS NARCIZO  
FIERRO CIMA 

 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma la fracción XVIII del artículo 2.9 del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.9. … 
 
I. a XVII. … 
 
XVIII. Regular la expedición de autorizaciones para el uso del suelo o de las licencias de construcción u operación 
que no estén reservadas a la Federación, buscando en todo momento la protección de las áreas naturales 
protegidas, los acuíferos, las reservas naturales y las zonas forestales; preponderando la evaluación del impacto 
ambiental que expida la Secretaría en proyectos de obras, acciones, servicios públicos o privados de conformidad 
con las disposiciones aplicables en materia de desarrollo urbano y medio ambiente; 
 
XIX. a XXXV. … 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
ocho días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  

 
 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA  
 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN  
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO   

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO  
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LXI” Legislatura, remitió a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio 
Climático y de Desarrollo Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante la cual se reforman y adicionan diversos artículos del Código para la Biodiversidad del Estado de México, 
presentada por los Diputados Gerardo Lamas Pombo y Enrique Vargas del Villar integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional y en su representación. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y discutido en plenitud, en las comisiones 
legislativas, nos permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, en relación con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento, 
emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa de Decreto fue presentada a la deliberación de la Legislatura, por los Diputados Gerardo Lamas 
Pombo y Enrique Vargas del Villar integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y en su 
representación, en uso del derecho de iniciativa legislativa, previsto en los artículos 51 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México. 
 
Con base en el estudio realizado, destacamos que la Iniciativa con Proyecto de Decreto tiene como objetivo 
principal el de favorecer la implementación en nuestra Entidad de una cultura de prevención de incendios; así 
como procesos de capacitación permanente para la realización de quemas de residuos de cosechas, de huertos 
frutícolas, de agostaderos o praderas, en terrenos agropecuarios colindantes con terrenos forestales, que son 
consideradas como labores previas a la preparación de los suelos, a través de la adecuación de la normativa 
jurídica correspondiente. 
 
CONSIDERACIONES 
 
La “LXI” Legislatura del Estado es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, en atención a lo 
señalado en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
 
Coincidimos en que las zonas forestales son imprescindibles para la vida en el planeta, porque son fundamentales 
en los ciclos de producción y distribución del agua; purificación del aire que respiramos al capturar bióxido de 
carbono y liberar oxígeno; regulación de la temperatura y la humedad, con lo que se equilibra el clima; proporcionan 
alimento, medicina y refugio a los seres vivos; y, son fuente de materia prima en muchas actividades humanas, 
como se precisa en la iniciativa.  
 
También advertimos que estos procesos vitales se ven amenazados por diversos factores entre otros, suelos, la 
deforestación, la tala inmoderada, los fuegos no controlados los incendios, los cuales son ocasionados por las 
actividades humanas en un 99%, por sus actividades agropecuarias y de urbanización, junto con las acciones 
intencionadas y los descuidos de personas que no apagan bien sus cigarros o fogatas y en tal sentido, un incendio 
forestal ocurre cuando el fuego se extiende de manera descontrolada y afecta los bosques, las selvas o la 
vegetación de zonas áridas y semiáridas, y aunque pueden ocurrir en cualquier momento, en nuestro país se 
presentan dos temporadas de mayor incidencia: la primera, correspondiente a las zonas centro, norte, noreste, sur 
y sureste del país, que inicia en enero y concluye en junio; y, la segunda, que inicia en mayo y termina en 
septiembre, y se registra en el noroeste del país.  
 
Sobre el particular, resaltamos con la iniciativa la Comisión Nacional Forestal, ha señalado que existen varias 
causas que originan los incendios forestales: naturales, accidentes automovilísticos, ferroviarios y aéreos, ruptura 
de líneas eléctricas, fogatas, fumadores; así como, quemas agropecuarias o bien, otras actividades productivas 
dentro de las áreas forestales y que el desconocimiento o falta de control en quemas agropecuarias o en otras 
actividades productivas dentro de las áreas forestales, son causantes a nivel nacional del 40% de incendios 
forestales.  
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Así es evidente que un alto porcentaje de los incendios forestales se originan por el desarrollo de actividades 
agropecuarias; que, si bien es cierto el uso del fuego como herramienta, tiene una larga tradición cultural; también 
lo es, la necesidad de capacitar a la población en la forma adecuada para el uso de los métodos existentes de 
quema controlada y Quema Prescrita, tipos de terrenos donde se pretende aplicar el fuego, condiciones climáticas, 
entre otras; así como, informar y fomentar las medidas preventivas cuando se realizan estas actividades en 
terrenos agropecuarios colindantes con terrenos forestales y en tal sentido, la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y el Código para la Biodiversidad del Estado de México, establecen la obligación de que los gobiernos 
federal y local, coordinen la atención a emergencias y contingencias forestales, así como en la aplicación del 
Programa de Manejo del Fuego. Lo que se complementa con la aplicación de la NOM-015- 
SEMARNAT/SAGARPA-2007.  
 
Ambos ordenamientos señalan la obligación de acreditar mediante constancia de capacitación emitida en este 
caso, por la Comisión Nacional Forestal, el conocimiento necesario y la certificación para la realización de quemas, 
situación que aún no se encuentra delimitada dentro del marco normativo estatal; pero, las leyes que regulan la 
materia, establecen la obligación de que los gobiernos federal y local, coordinen la aplicación del Programa de 
Manejo del Fuego en el más amplio sentido, por lo que deberá de realizarse la capacitación en el manejo de éste 
y en el caso de nuestra entidad, la acreditación en el manejo del mismo, de acuerdo con lo referido en la parte 
expositiva de la propuesta legislativa.  
 
En consecuencia, es pertinente armonizar el contenido del Código para la Biodiversidad del Estado de México, 
con los mencionados ordenamientos para que en uso de la facultad de prevenir, combatir y controlar los incendios, 
se inicie con procesos de capacitación y acreditación en su caso, para los usuarios de los métodos de quemas, 
con el objeto de lograr la reducción de quemas escapadas, de accidentes, y, de incendios forestales, donde 
siempre el área afectada sufre de una pérdida de flora y fauna irreparable, por lo que, resulta adecuada la 
propuesta legislativa, conforme al Proyecto de Decreto elaborado con motivo de este estudio. 
 
Para favorecer los propósitos de la iniciativa y mejorar su contenido, nos permitimos formular algunas 
adecuaciones que se contienen en el Proyecto de Decreto respectivo. 
 
Con base en las razones expuestas, evidenciado el beneficio social de la iniciativa de decreto y acreditado el 
cumplimiento de los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. - Es de aprobarse, en lo conducente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforman 
y adicionan diversos artículos del Código para la Biodiversidad del Estado de México, conforme al presente 
dictamen y al Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO. - Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. GERARDO LAMAS POMBO 
 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN 

PROSECRETARIA 
 
 

DIP. EDITH MARISOL  
MERCADO TORRES 

 
 



 
Noviembre 10, 2022 Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 21 

MIEMBROS 
 

 
 

DIP. CAMILO  
MURILLO ZAVALA 

 
 

DIP. LUZ MA.  
HERNÁNDEZ BERMÚDEZ 

 
 

DIP. BEATRIZ  
GARCÍA VILLEGAS 

 
 

DIP. CRISTINA  
SÁNCHEZ CORONEL 

 
 

DIP. MYRIAM  
CÁRDENAS ROJAS 

 
 

DIP. ANA KAREN  
GUADARRAMA SANTAMARÍA 

 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER  
SANTOS ARREOLA 

 
 

DIP. MA. TRINIDAD  
FRANCO ARPERO 

 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL 

 
 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN 
 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME 

PROSECRETARIA 
 
 

DIP. MYRIAM  
CÁRDENAS ROJAS 

 
MIEMBROS 

 
 
 

DIP. MAX AGUSTÍN  
CORREA HERNÁNDEZ 

 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO  
ELIZALDE VÁZQUEZ 

 
 

DIP. ABRAHAM  
SARONÉ CAMPOS 

 
 

DIP. VALENTÍN  
GONZÁLEZ BAUTISTA 

 
 

DIP. KARLA GABRIELA ESPERANZA AGUILAR 
TALAVERA 

 
 

DIP. IVÁN DE JESÚS  
ESQUER CRUZ 

 
 

DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES  
DÁVILA VARGAS 

 
 

DIP. LUIS NARCIZO  
FIERRO CIMA 

 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN 
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma la fracción XXXI del artículo 3.13, la fracción XV del artículo 3.17, el artículo 3.55 
y el primer párrafo del artículo 3.59; Se adiciona la fracción XX Bis al artículo 3.14, la fracción XVI del artículo 3.17, 
un segundo párrafo del artículo 3.54, un segundo párrafo recorriéndose el subsecuente al artículo 3.56, la fracción 
VI al artículo 3.57 y el artículo 3.58 Bis del Código para la Biodiversidad del Estado de México, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 3.13. …  
 
I. a XXX. …  
 
XXXI. Regular el uso del fuego en relación con actividades agropecuarias o de otra índole que pudieran afectar 
los ecosistemas forestales; así como la capacitación y acreditación de personas para realizar quemas en terrenos 
agropecuarios colindantes con terrenos forestales y preferentemente forestales;  
 
XXXII. a XL. …  
 
Artículo 3.14. …  
 
I. a XX. ...  
 
XX Bis. Autorizar cualquier tipo de quema en terrenos agropecuarios colindantes con terrenos forestales y 
preferentemente forestales;  
 
XXI. a XXIV. …  
 
Artículo 3.17. …  
 
…  
 
I. a XIV. …  
 
XV. Capacitar y acreditar a las personas que pretendan realizar cualquier tipo de quema en terrenos agropecuarios 
colindantes con terrenos forestales y preferentemente forestales, y  
 
XVI. Las demás que le atribuyan las disposiciones legales y los convenios o acuerdos en la materia. 
 
Artículo 3.54. …  
 
De igual forma, compete a PROBOSQUE la capacitación y acreditación para poder realizar quemas en terrenos 
agropecuarios colindantes con terrenos forestales y preferentemente forestales.  
 
Artículo 3.55. PROBOSQUE elaborará un Plan de Protección de Ecosistemas Forestales contra los incendios 
donde deberá establecer mecanismos de coordinación entre la Federación, el Estado y los Municipios. Para tal 
efecto anualmente en la aplicación del Plan se harán públicas las medidas de prevención, capacitación, 
acreditación, detección, combate y extinción para luchar contra los incendios.  
 
Artículo 3.56. …  
 
El aviso previsto en el párrafo anterior deberá acompañarse de los documentos que comprueben la capacitación 
y acreditación vigente por parte PROBOSQUE para realizar quemas en terrenos agropecuarios colindantes con 
terrenos forestales y preferentemente forestales.  
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De igual forma el interesado deberá dar aviso de la quema a los dueños de los predios colindantes cuando menos 
con diez días de anticipación con el objeto de que adopten las precauciones necesarias y coadyuven en los 
trabajos de control del fuego.  
 
Artículo 3.57. …  
 
I. a V. …  
 
VI. La persona que realice la quema deberá contar con la capacitación y acreditación vigente que corresponda por 
parte de PROBOSQUE.  
 
Artículo 3.58 Bis. La autoridad municipal sancionará con el pago de multa por el equivalente de 100 a 1,000 veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, a quien no cumpla con lo dispuesto por los artículos 
3.56 y 3.57 de este Código.  
 
Artículo 3.59. PROBOSQUE promoverá la celebración de convenios y acuerdos de colaboración con la 
Federación, los Municipios, organizaciones y asociaciones en las regiones que así se requiera con la finalidad de 
constituir agrupaciones de defensa forestal que tendrán como objeto planear, dirigir y difundir programas y 
acciones de prevención y combate a incendios forestales; así como para capacitar y acreditar a las personas que 
efectúen quemas en terrenos agropecuarios colindantes con terrenos forestales y preferentemente forestales.  
 
… 
 
…  
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
ocho días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  

 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA  
 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN  
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO   

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO  
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LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 55, 57 Y 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 38 
FRACCIÓN IV Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO; 72 Y 74 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- La H. “LXI” Legislatura del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, exhorta a todas las 
Secretarías, Organismos Descentralizados y Desconcentrados del Estado de México, para que a la brevedad se 
implemente un programa mediante el cual se garantice que todos los edificios públicos, propios o rentados, o que 
se tengan bajo cualquier otra figura jurídica, destinados al servicio público de nuestra entidad, ocupen energías 
renovables para satisfacer el 100% de su consumo energético. 
 
Lo anterior mediante una transición escalonada, de tal manera que, para el 31 de diciembre de 2023, el 25% de 
los edificios públicos o unidades administrativas sean abastecidos únicamente por energías renovables; para el 31 
de diciembre de 2024 el 50%, para el 31 de diciembre de 2025 el 75% y finalmente para el 31 de diciembre de 
2026 el 100%. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta de Gobierno". 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Comuníquese el presente Acuerdo al titular del Ejecutivo del Estado de México, para los 
efectos conducentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
ocho días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN  
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO   

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a los Titulares del  Ejecutivo Estatal, de la Secretaría de Finanzas del Estado 
de México, de la Secretaría de las Mujeres y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, armonicen y contemplen en la 
Iniciativa de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio 2023, incrementar el 
presupuesto con Perspectiva de Derechos de Niñez y Adolescencia para el Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y para la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México para el cumplimiento adecuado de sus funciones; así como  contemplar los recursos económicos 
suficientes para desarrollar todos los programas estratégicos de atención a las niñas, niños y adolescentes. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. - Comuníquese a las autoridades correspondientes.  
 
TERCERO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
ocho días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN  
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO   

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO  
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Toluca de Lerdo, México, a 
08 de noviembre del 2022. 

 
 
DIP. ENRIQUE E. JACOB ROCHA  
PRESIDENTE DE LA “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 

Me permito dirigirme a usted para comunicarle que fue recibida en la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios la Iniciativa de Decreto de Tarifas para el Pago de Derechos de Agua Potable Drenaje Alcantarillado 
y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento para el Ejercicio Fiscal 2023, formulada 
por el Ayuntamiento del Municipio de Acolman, Estado de México. 

 
Cabe destacar que la iniciativa se somete a la Legislatura en el marco de lo previsto en los artículos 115 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 125 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 139 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 
Lo que hago de su conocimiento, para los efectos procedentes. 
 
Le manifiesto mi distinguida consideración. 
 
 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 

MTRO. JAVIER DOMÍNGUEZ MORALES. 
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Toluca de Lerdo, Méx.,  
a 08 de noviembre de 2022. 

 
 
DIP. ENRIQUE JACOB ROCHA 
PRESIDENTE DE LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 
 
  La Junta de Coordinación Política, con el propósito de coadyuvar con el trabajo de las comisiones 
legislativas se permite solicitar a usted, atentamente, que de acuerdo con las atribuciones que le confiere el artículo 
47 fracciones VIII, XX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
modifique el turno de Comisiones Legislativas a efecto de que las Comisiones Legislativas de Gobernación y 
Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos realicen el estudio y la dictaminación de las iniciativas siguientes: 
 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 17 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Diputados Abraham Saroné Campos y el Diputado 
Emiliano Aguirre Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 

 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 17 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, presentada por la Diputada Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda 
Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 

 
  Sin otro particular, le expresamos nuestra distinguida consideración. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACION POLITICA 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
 

VICEPRESIDENTES 
 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ. 

 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR. 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ. 
 
 

VOCALES 
 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA. 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA 
MONDRAGÓN. 

 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ. 
 
 


